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MINUTA DE coNTRATo DE pRgsr¡cróN DE sERvrcros DE coNSULToRIA

SEÑON NOTARIO DE GOBIERNO DEL DI§TRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente Contrato de Prestacion

de Servicios de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el r'i;i."i' í:.;l(. ÜÉ Vi'u'lí:i"rr";.: ,'.ik:.;1'!,.i"i',t" i "'t ,
MUNICIPIODEARBIETO-FASE(XVlll)2025-COCHABAMBAAEVTDDCBBA/CD/NoA§8!202úi1ra Convr,ratori;,;

sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL

DE VIVIENDA, NIT N" 192310023, con domicilio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado

HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de

identidad N" 6439385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba, designado por Memorándum

AEV/DGEIDNAF/UGTH/MN_01712024 de M1A512024, con recepcion de fecha 1710512024, que en adelante se

denominaráeIC0NTRATANTE y porotra parteelproponente Empresa UnipersonalINGEROS, con NIT:3730618016

Í/AT, Df COMIRCIO Nci I'J" 4491707015 (Matricula Anterior: 139879), con domicilio en Calle Luribay, representada

legalmente por Sr. Geronimo Marcos Calizayacon C.l. 4491707 Codigo QR, hábll en todas las fornras de derecho con

domicilio en C/Luribay S/N-ZValle Hermoso - Cbba, que en adelante se denominará ENTIDAD EJECUTORA, quienes

celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTOR¡A.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el CONTRATANTE, mediante

Contratación Directa con código interno IrE\riDD LlBBA/Cfiill'r¡í)q;;'125 ilra. C*nvocatcii'r¿; en Íecha 2(,)i:4i':tl').':,,

convoco a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a
las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), proceso

realizado bajo la normativa de contratación establecida en el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, el Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras,

Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución AdministrativaN" 02412425 de fecha 0910412025.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de Verificación Técnica de
Documentos AEV/D|R.CBA/AGP. lNt/Nr:.0995/2025 de fecha ?.A!C:5?.1i25, al Responsable de Contratación Directa
(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adiudicacion
liA¡CDli]33¡20?5 de íecha 15:t:51?.025, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para

el pROYECTO DE VIV![NftA Clir:\LliATi',/A i:;¡i IL ¡,i;iBiii: I -- FAÍ)n lXVlil: ].ti,::'t ':t::il"ti\*a.t'ffi,A

AEV/DD.CBBAiCD/N" 0ti8t2.02"5 ('lra. i,lonvocatoriü1, al proponente INGEROS, al cumplir su propuesta con todos los
requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente conhato es la prestación delservicio de
consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el: PROY[:í:r,, nEl '"ili,'iINDÁ :]tiALlTl,rl\r'.4 ff: fiL í\jii ihli.ri':,1t.';',:.tíi

nRSlET0 * ñASE iXVlil) 2025 " íOCHABA.!';IBA A[:V;DD CBSÁ/CDil',J' 068i2025 (ira. Cor¡vúrrelijriiii, en
desarrollando adecuadamente los componentes de: Cápacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Provisión y
Dotación de Materiales que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los Beneficiarios
mediante un Proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara la
CONSULTORIA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los beneficiarios, con estricta y
absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de el y dando cumplimiento a las cond
precio, regulaciones, obligaciones, especificaiiones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada

1...a [:az f)ficina Nacír:nal: Ca]te fjer¡rando Guaclralla No. 411 esq. Av. 20 eJe Octubra - hfi¡rs./i'www aeviviendá.goO.!f; 'n
l"eléfono¡; (591-;l)7-147787 -2148984'-2117569-214§!¡62 8001021]73Fax214fiV43/üNV$R:50850220
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1 Capacitación. Asistencia Tácnir a y SEuimiento 425,711 ,06
Ouatnocientos Veintic;inco Mil Seteciontos Onc¿ con 06/100

Bolivianos

2 Provisi(rn y Dotacir)n de Materialt s de 0onstrtrcr:iorr i\ 490 289,:13
Tres Millones Ctiatrocientos Noventa l'ilil Doscientos Ochenta Y

Nueve cort 331100 Boliviancts
'f'res Mlllones l.lovecientos Dieciseis Mil con 391U0 Bolivi¿inos1'otal
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Como resultado del servicio, la
los Terminos de Referencia

debera gest¡onar los

correspond ientes al presente

cuARTA,. (PLAZo DE EJ

consultoría por la ENTIDAD EJ

el mismo que es de 105 (Ciento
por el lnspector del Proyecto, El

no podrá ser ajustado por el prol

EI estableciclo

El plazo de prestación de la

a) Por modificación del

Clausula Vigesima

b) Por otras causas

QUINTA,- (M0NT0 DEL CO
(Tres Millones Novecientos
el presente contrato incluye
cumplimiento del servicio de

Este monto tambien comp

aranceles, daños a terceros,

es decir, todo otro costo

senúicio, hasta su conclusiÓn,

Es de exclus¡va

establecido como costo del

monto.

sEXTA.- (ANTIC

c0NSTRUCCtÓN)

rPo
La

suscrito el contrato, emitida

Este tiene por objeto cubrir

L-¿,¡ Paz 0f rcrrra l,lacional.
I"eiáfonos. (5l.}1 -2t 21

0ficinas departarnentales
"f'arqa (4 )".ti1 1$S
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EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en

en el Documento Base de Contratación Directa. La ENTIDAD EJECUTOR,A,

de no Propiedad a Nivel Nacional de los beneficiarios emitidos por Derechos Reales,

ION DE LA C0NSULTORIA) El plazo total para el desarrollo del servicio de
TORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del proyecto,

y cinco) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida

Plazo de ejecucion de la consultoría y el cronograma de plazos para cada producto,

sed de acuerdo al rarna de Plazos de la Consultoria

LTORIA, podrá ser ampliado en tos siguientes casos
por parte del CONTRATANTE, mediante el procedimiento establecido en la

en el presente Contrato.

El monto total para la ejecución de la CON§ULTORIAes de Bs, 3.916.000,39

Mil con 391100 Bolivianos). Queda establecido que el monto consignado en

los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y

TORiA, incluidos los siguientes componentes:

t,s 3.916 000,3(i

todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos,

de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos;

o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto total del

de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULfOnI¡ por el monto

, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho

EL coMPoNENTE DE PNOVISIÓXIOOTICIÓr DE MATERIALES DE

N a una vezDA

Orden este

de
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requerimiento de la Entidad Ejecutora, podrá otorgar un único Anticipo

de Proceder y prev¡o cumplimiento a los requisitos establecidos para

Provisión/Dotación de Materiales de Construcción del Proyecto
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El anticipo solicitado por la Entidad Ejecutora deberá cubrir los gastos en lo que se refiere al componente

provisión/dotación de materialde construcción, siendo destinados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el20o1o delmonto asignado alcomponente de provisión y dotacion de materiales de

construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente del presente

TDR.

La Entidad Ejecutora podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 días hábiles de emiüda la orden de proceder, caso contrario

se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de la

presentación de su solicitud adjuntado la correspondiente Garantia de Correcta lnversión de Anticipo por el 100% del

monto solicitado,

La Entidad Ejecutora contratada que solicite elAnticipo para el componente de Provisior/Dotación de materiales de

construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotaciÓn

materiales de construcción de manera oportuna. Para elefecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el inspector del

proyecto.

- Garantía de Correcta lnversión de Anticipo par:a el componente de Provisión/Dotación de Materiales de

Construcción por el total del monto solicitado, En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo el

contrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la presentación

del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fisica).

La lnspectoria llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en cuanto al monto y plazo, este deberá

notificar alfiscalquince (15)días hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su

ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberación u ejecución si corresponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en los

Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con .la
conformidad del lN§PECTOR, el FISCAL del Proyecto emitiÉ un informe de conformidad recomendando y solicitando
la liberación de la "Garantía de Correcta lnversión de Anticipo para la Provisión / Dotación de Materiales de
Construcción".

SEPT|MA.. (GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA, garantiza la correcta y

fielejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumplimiento cle Conkato
No 18210 Cuenta: 412-7-1-02428-3, emitida porBANCO PRODEM S,A., de fecha2710512025 con vigencia hasta ei

2210112026, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el monto Bs. 274.200,00 (Doscientos Setenta Y
Cuaüo Mil Doscientos 00/100 Bolivianos), lrrevocable Renovable y de Ejecución lnmediata.

El impoñe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trámite o acción
judicial.

La vigencia de la Garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del servicio de
consultoría. Esta Garantía o Retención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega definitiva y el pago del último producto,

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de áste. La IN§PECTORIA [evará elcontroldirecto de la vigencia de la garantia en cuanto al monto
y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su ejecución
La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Área Administrativa, l0 que no eximirá la
responsabilidad de la lNSPEcToRiA. /,
ocTAVA.- (DOMlClLlO A EFECTO§ DE NOTIFICACÓN) Cualquier aviso o notificacíón entre tas partes
debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

r'*§;r*ii!í1ft,1 §Á;,.*;ü
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A la ENTIDAD

Con dornicilio: Zona Villa
emplazamiento de la Obra.
Telefono o Celular: 79768
Ccrreo electrónico: gero

EI CONTRATANTE: CaIIe

Hipodromo Cochabamba,

NoVENA,. (VtGENC|A DEL C
suscripcion por arnbas paftes,

DECtMA,, (D0CUMENToS
parte rJel rr.ismo los siguientes

l"érminos deo

o

o

o

O

Ceftificacion Prog

27 t03t2025

Certificacion

Confirmación de

Solicitud de
fecha 2310412025,

Documentos de

Nota lnterna Solicitud
fecha 2AA412025,

AEVIVIENDA/C

Memorándum Comisio

Acta de Recepcion de

Acta de Apertura de

lnforme de Evaluación

lnforme Legal de

Resolución

hlc,tificación de Adjud

I nÍorrne cle Verificación

lnforme Legal de

Carta de presentación

Certificado RUPE N" 1

o

t

Resolucion Admino

o

a

o

t

o

I

I

t¡

a

a

a

I

a

o

a

I

$

Carnet de identidad del

Matricula de Comercio

vigencia hasta el 31

Ceilificado de

Declaración Jurada

11t14í2024

Ceilificado de

Certificación de !a
2645n025 que la Em

No presenta periodos

vigencia hasta 31

i,
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Calle Luribay SiN Referencia Av, De la Joya y Calle Gran Chaco y/o lugar cJe

il.com

io Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERIVIAXI Z

El presente Contrato, entrará en vigencia desde el dia siguiente háb¡l de su

coNTRATo) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman

en CD

POA preventivo CPCBA-004 512025 de fech a 27 la3l202s
en el PAC fecha de creacion 2610312025.

de inicio del Proceso de Contratación AEV/DIR,CBAiAGP_NOT/ N' 048212025 de

Directo del (DCD).

Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR,CBA/ACP_NOT/ Nro. 0216/2025 de

No

de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)
068/2025 de fecha 2910412025.

de Evaluacion y Calificación AEV/RCD/N' fi0n}25 de fecha AT n512025

de fecha 08/05 12025

de fecha 08/05 12025.

Recomendación AEVIDIR,CBA/AAF lNFlN" 0225nA25 de fecha 13105 nA25
AEVIDIR.CBA/AJ_INF/No 03 1512025 de fecha 1510512025

de Adjudicación RA/CD/033/2025 de fecha 15/05 nA25
y solicitud de documentos AEVIUCP/NAyS/No 06812025 de fecha 16/05/2025

écn ica de Documentos AEV/Dl R. CBA/AAF_l N F/N0.025612025 de fecha 28105 12025

de Documentos AEVIDIR.CBA/AJ lNFiNro,0355 12025 de fech a 2910512025.

Documentos con recepcion de fecha 27 10512025.

la terminacion del contrato,

Operativa Presupuestaria del POA AEV/DIR.CBA/POA N' 0006/2025 de fecha

de fecha 25/05 12025.

. Geronimo Marcos Calizaya con C,l, 4491707 Código QR.

PREC con Matricula de comercio N" 4491707015 (Matricula Anterior: 139879)con

NIT: 4491 70701 5 de fecha 01/10/2024.

de lmpuestos N1T4491707015, Código de Certificación 202400007475419 de fecha

sobre Solvencia con el Fisco Certificado No. 777422 de fecha27l05l2}25.
Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Ceftificado No 278649 de fecha

c0n N ¡T 7074 5 tiene Adeuclo a la Segu ridad Social de Largo
t

91 No

OS p0r contribuciones uro social obl igatorio de Largosegal Plazo. Con
Á
J

4de19
ijemando 6uar::haila No. 411 esq. Av. 20 de Or:tul¡re - htlpsJiwww.Agviv¡enda.gob.bo
-214$tid4 - 21 175ti9 - 2140962 - S00102373 Fax 2148743 1 DNV§R :50850220

azi2\-2:253r-,* Potosí (2)-6120792. Santa Cru233114886. Cochabamba (414124032
l':irlit,ri§itc;? á,.(t?¡ 14(i98 []ent !:¡\')24:]1 14. Orurc¡ {2)-5272ñti6, Panclo 54243096
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. Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lrevocable y de Ejecución lnmediata, emitida

por BANCO PRODEM S.A. N0 18210 Cuenta:412-7-1-02428-3 de fecha 27n512025 equivalente a Bs.

274.200,00 (Doscientos Setenta Y Cuatro Mil Doscientos 00/100 Bolivianos),

. Documentación que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DÉCIMA PRIMERA.. (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable almismo y la que emerja de la

prestación del servicio de CONSULTORiA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DECTMA SEGUNDA.. (LEGISLACIÓN epUCnBLE AL CONTRATO) El presente contrato, al ser de naturaleza

administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley No 1178, de 20/07/1990, de Administracíón y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes

y Servicios,

d) Decreto Supremo N" 0986 de2110912011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

c0nexas.

e) Decreto Supremo N" 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la contratacion

directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los

programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en

los que concurra con las entidades territoriales autónomas,

0 Resolución Administrativa N" 210/2017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.

g) Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de

consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Procedimiento para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios

de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

i) Contrato de Fideicomiso de 26/09/20'12 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A.,
y sus modificaciones.

j) Otras dísposíciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DECIMA TERCERA.. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTTDAD EJECUTORA, riene derecho a
plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por faita de pago del

servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato,

Tales reclamos debeÉn ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la INSPECT0RIA, hasta veinte
(20) dias calendarios posteriores al suceso.

La IN§PECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendario tomará conocimiento, analizará el

reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo,
Dentro de este plazo, la INSPECTOR|A podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA, para

sustentar su decisión.

En los casos que asi corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la
ENTIDAD EJECUTORA

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendario, computables desde la
recepción del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señaladoé^:,b.

,-.r-EgffiAD0 
c-
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precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando para el
efecto el Silencio Administnativo Positivo, La INSPECTORiA y el C0NTRATANTE, no atenderán
fuera del plazo establecido en esta cláusula.
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DÉCIilIA CUARTA..
pago de todos los impuestos

En caso de que posterio

increnientara los vigentes,

cumplimiento desde la fecha

DECTMA QU|NTA.. (CUMPL|

cumplimiento a la legislacion
La ENTIDAD EJECUTORA
o penalidad de cualquier tipo
legislacion laboral o social,

El pago de los aporles al

y deberá ser realizada de
cumplir por parte de la I

DECIMA SEXTA,. (PROTOCO
protocolizada con todas las

El importe por concepto de
este monto no sea cancelado
de hacer efectivo el pago

Contrato (original).

Documento de
EJECUTORA
Garantías (fotocopia ,

En caso de que por cualquier
Ley y de su cumplimiento,

DECTMA SÉpflMA.. (SUBC

OECIMA oCTAVA..
ceder, transferir, subrogar,

En caso excepcional,

la subrogacion del contrato,
principal, bajo los mismos

DECTMA NoVENA.. (CASOS

EJECUTORA de determ

tendra la facultad de calificar
pudieran tener efectiva con

Se entenderá por hechos de

eventos imprevisibles o

cumplimiento de las

Fortuito u otras causas

naturales, conmociones

del Proyecto, por retraso en

Ejecutora debera solicitar al

formando pafie de los res

La Paz Oficina F{acional
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IONES SOBRE IMPUESTOS) COrrErá POr CUENTA dC IA ENTIDAD EJECUTORA EI

en el país, a la fecha de presentacion de la propuesta.

el Estad0 Plurinacional de Bolivia nt plantara impuestos ad IC rona les, dism inuyera 0
iante d isposicion legal expresa, la ENTIDAD EJECUTO RA deberá acoge rse ó SU

vigencia de dicha normativa

IENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA deberá dar estricto
y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal

responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualquier multa
naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha

lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD EJECUTORA
a la Ley de Pensiones y normativa vigente. Esta disposición es obligatoria de hacer

IÓN DEL CONTRATO) El presente Contrato, asi como sus modificaciones, será
de Ley por el CONTRATANTE.

ización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que

la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo
, Esta protocolizacion contendrá los siguientes docunlentos

del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
legalizadas)

mple)

, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de
documento suficiente entre las partes

El presente contrato no prevé la subcontratacion

ERIBILIDAD DEL CONTRATO)La ENTIDAD EJECUTORA bajo ningün título podrá

o parcialmente este Contrato

de causa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o
o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato

y condiciones del presente contrato.

FUERZA MAYOR Y/0 CASO FORTUITO) Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD
responsabilidades por mora o incumplimiento del presente contrato, la INSPECTOR|A

causas de fuerza mayor, caso fo¡1uito u ohas causas debidamente justificadas, que

sobre el cumplimiento del presente Contrato

Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, como aquellos

q ue SE encuentren fuera del control v vol untad de las partes haciendo m posible el

dentro de las condiciones nicialmente pactadas. Los hechos de Fueaa Mayor Caso

ustificadas, incluyen v no se limitan a'. incendios, inundaclones,

otros aspectos ¡nherentes relativos a la
desastres

huelg AS, bloqueos revoluciones v naturaleza

emisión del Certificado de no Propiedad emitido por Derechos Reales. (la Entidad

de Obra el Certificado de lmpedimento que corroborar el impedimento respectivo,

necesanos para la elaborac¡on del clocumento modificatorio del contrato)
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Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirse en justificación de impedimento o demora en el cumplimiento

de la C0NSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera

obligatoria y justificada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECfOnÍn DEL PROYECTO el informe y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá ser
presentada en cada periodo de los productos del proyecto si corresponde, sin el cual de ninguna manera y por ningún

motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la intención

de resolución de contrato.

La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitida por el lnspector o por aceptación tácita, podrá solicitar

a la AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo mínimamente deberá

considerar un periodo igual altiempo durante elcual no se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado

del hecho de fueza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud delCON§ULTOR, para la calificación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor, caso

fortuito u otras causas debidamente justiflcadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporle del SENAMHI

reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitido según el sistema SSP, en el caso de

saturación delteneno post lluvia con la emisión del informe técnico de la institución conespondiente u oüo documento
técnico certificado.

No se considerarán como fueza mayoro caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos,
por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingencias.

UGESIMA.- (TERMINACIÓru Of l CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

24.1, Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hara conslar en el

Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitído porelCONTRATANTE.

20.2. Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá
únicamente por las siguientes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTTDAD
EJECUT0RA, El CONTRATANTE, podrá procecler al trámite de resolución del Contrato, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORIA sin justificación, por el lapso.de*eirrcor,.,

(5) días calendario continuos, sin autorización escrita de la INSPECTORIA. , , .

d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) días'calendariq

e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados, . 

' 

,. 
: 

,li 
] i,'

ENTIDAD EJECUTORAf) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios s¡n que la adopte
medidas necesarias y oponunas para recuperar su demora y asegura[ !a :conclusión de la
CONSULTORiA dentro del plazo vigente,é.n%,

JturBOnrOO 1
Ar4ffiuiluW

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de
Ia INSPECTORíA.

los Términos de Referenc¡a, u otra$
especificaciones, o instrucciones escritas de

h) Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la mrsma causal.

La Paz oficina Nacional: Calle Fernando Guacf¡alla No. 411 esq. Av 20 cle octubre - htps:l/www,*"uiüenoá.í*1#" 
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i) De establecerse,
(7'/ü del monto

administrativa),
j) De establecerse,

ciento (10%)

20.2.?.

procesamiento

Resolución a

CONTRATANTE
los siguientes

a) Por i

la

(30) d ias

b) si

c) Por incum

de

20.2,3. Reglas aplicabl

periódicas y

clebiendo

Para procesar Ia

o la ENTIDAD
pafte, de su

Si dentro de los

se normalizará
continuar

escrito su

Caso contrario,

el proceso de
quien haya

la resolución del

Esta carta

EJECUTORA,

manteniéndose

otorgado
permite; caso

liquidación.

Una uez
contrato donde

corresponda, Bfl

Cuando la

de desmovil

negligencia de
proporcionales

EJECUTORA
certificados.
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ue por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del siete por ciento
del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decision

por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por
monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a efectos del
la resolución del Contrato (de forma obligatoría).

uerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribuibles al
La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en

injustificadas del CONTRATANTE o cle la INSPECTORíA, con conocimiento de

ANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORIA por más de treinta

de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumento o
los servicios de la CONSULTORIA sin emisión del Contrato Modificatorio.

injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de su fecha

a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
y considerando la naturaleza del contrato que implica la realización de prestaciones

a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las prestaciones futuras,
cumplidas las prestaciones ya real¡zadas por ambas paftes

del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el CONTRATANTE
ECUTORA, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra

de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce

(10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas,

desarollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas necesarias para

con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por

idad a la solución, el aviso de intension de resoluc¡ón será retirado

al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta,

continuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, segun

la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que

se ha hecho efectiva.

dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD

consolide a favor del CONTRATANTE la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

de ejecución la Garantía de Correcta lnversión del Anticipo s¡ se hubiese

hasta que se efectúe la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo

s¡ la vigencia está a finalizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa

la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidaciÓn del

los saldos en favor 0 en contra para SU respectivo pag0 y/o cobro, segun

INSPECTORIAa la plan la de cÓm puto de seruic¡os prestados el aborada p0r la

sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán gastos

de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resoluciÓn no soa originada por

ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluacion de

compromisos adquiridos por la
los gastos ""§:^-"eá

.{tumioo:

*{:$
UE demande la desmovilización Y los ENTIDAD

la prestaciÓn del servic¡0, c0ntra la presentaciÓn de documentos probator¡os v

de
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Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:
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control, seguimiento y monitoreo
la INSPECTORiA, clesignada por

a ser

AEVIVIEÑOA
.,1i ..I l

.t

20.3. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del [:stado.

Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestaciones periodicas o

sujetas a cronograma, su terminacion sólo aleclará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse curTlpirdas iirs

prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestacion del servicio objeto del Contrato la ENTIDAD

EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso fortuito u

otras causas debidamente justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su intenciÓn

de resolver el contrato, justificando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y meptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD

EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicío y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial

de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas

que alefecto emita eICONTRATANTE,

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los intereses del Estado,

comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del contrato donde

establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la verificacrón cl,;l sen,icio de

CONSULTORiA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA

tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la planilla de

cómputo de servicios prestados elaborada por la lN§PECTORIA.

Asimismo, la INSPECTORIA deOerá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que demanden

la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
reembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la ternrinación de la
provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputación formal por hechos de conupción, relacionados con
el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público del
CONTRATANTE, se procederá a la resolución delContrato, de manera inmediata, procediéndose a notificar
con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelto elcontrato,

VrcE$MA PRIMERA.- (SoLUC|ÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y

obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción previstdBW
en el ordenamiento jurídico para los contratos administrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA.. (CoNTROL y SEGUTMTENTO DE LA CONSULTORTA) Et

de ta CONSULTORíA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por
eICONTRATANTE, quién se asegurará que la prestación delservicio sea realizada de

Panrlo 5Wa

plazo
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r/l-s' ¡ . ' V.' realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA. 
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Aprobar o rechazar

lo minimo requerido en
construcción deberán

Solicitar a la ENTIDAD

adjuntando los docu

Emitir Llamadas de

Realizar el estricto

ENTIDAD EJECUTORA

En caso de que el CONTRA
definir la validez de la misma,

Asinrismo, el CONTRATA
actividades realizadas por la

La INSPECTORIA, será el

a los asuntos relacionados

del presente Contrato y los

La INSPECTORIA, tendrá

correspond ientes al cumplimi
le confiera expresamente el

El CONTRATANTE a través

ENTIDAD EJECUTORA, A

servicio, o de imponerle

vtGÉslMA TERCERA.. (RE

como su representante para la

considerado en la propuesta

C0NSU LTOR|AS similares,

servicio de d CON SU LTO

del trabajo, mediante comu

EI TECNICO OPERATIVO DE

Directa; prestará servicios a

a) Dirigir el servicio de

b) Representar a la ENTI

c) Mantener perm

servicio

d) Mantener coordinación

e) Presentar el Organ

f) Es el responsable del

bajo su dependencia,

g) Cuidará de la

cumplir con el presu

En caso de ausencia

caso fortuito u otras causas

de la INSPECT0RIA; asumirá

representación de la

l-a Paz Oficina Nacnnal
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Tart¡a (4)-611
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de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con
Especificaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales de

certificación de calidad y/o garantia,

ECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,

de respaldo.

a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.
y control al cumplimiento de las condiciones adicionales ofertadas por la

no esté de acuerdo con la llamada de atención,podrá el FISCAL del proyecto

designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguimiento a las

IDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA

io autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto corresponda
la CON§ULTOR|R a ser realizada por la ENTIDAD EJECUT0RA, bajo los términos
mentos que forman parte del mismo.

autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos

del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escrito

NTRATANTE

la INSPECTOR|A, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la

de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestacíón de su

ANTE DE LA ENTI DAD EJECUTORA) La ENTIDAD
TÉCNICO OPERATIVO DE

EJEC UTORA desig na

uciÓn del presente c0ntrato, al AnEa (TOA), personal

judicada como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de

lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del
jeto del p resente contrato, mtsmo que

ECTORiA.

sera presentado oficia mente antes del inicio

escr¡ta dirigicla a la INSP

EA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Contratación

completo y está facultado para:

SULTORfA
EJECUTORA d urante toda la prestaciÓn

RIA sobre

del servici0.

nte info rmada a a IN SP ECTO todos los aspectos relac ionacJos c0n el

y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA

completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al seruicio

de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.

servicio de Consultoria, a efectos decon la que debe desarrollarse la prestacion del

asignado.

del servicio, por causas emergentes del presente

justificadas, con conocimiento y autorizaciÓn

funciones el profesional inmediato inferior, con total

EJECUTORA

Femando Gui¡cfralla No. 411 esq. Av. 20 de octubre - https:ltuvvlv.aprrl*,113."g11 *
*2148984 - 2117560- 2145562- 8001m373 Fax: 21487431I!N\/§R :50860220
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AEVTVIENDA

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los tre¡nta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad. caso contrario

ta ENTTDAD r¡eCUrOm O'e¡era proceder a sustituir al TÉCNOO OPERATIVo 0r ÁRER (TOA), presentando a

consideración del CONTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor calificacion en relacion al profesional

que será reemplazado,

Una vez que et CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉCXICO OPERATIVo Oe Ánm (TOA), éste recién

entrará en ejercicio de la función.

vroÉsrrrm cuARTA,- (eERSoNAL DE LA ENTIDAD EJEcUToRA)

24,1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de

COÑSUlfOnh, at personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades

señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24,2, Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD

EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autorizada por Ia lN§PEC"l0RlA. El

reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia dei nuevo personal

sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24,3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el

CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior,

En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD

EJECUTORA.
24.4. §egurosl La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesanos para

la Cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de CONSULTOníR lOeberá presentar

los seguros en cada producto), La cobeftura de los seguros debe considerar el inicio del seruicio hasta su

conclusión, y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en los precios de

contrato:
a) Accidentes o incapacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del

Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 días después de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a través

del personal de su oficina principal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de

CoNSULToRIA y mantendrá contacto permanente con elTÉCNICo oPERATIVo DE Ánfa goA¡ 1o con

el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de prestacion del . i;r".

servicio, las oficinas y/o los lugares de trabajo, Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta ,

coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos
indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA . : 

;.. ,, .. . ,:r:,¡;j.:*

vlGÉslMA QUINTA,- (INFORMES) La ENTIDAD EJECUToRA, someterá a la consideración y aprobación del
CONTRATANTE a kavés de la INSPECTORIA, bs siguíentes informes que deberán ser realizados conforme lo

estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Entídad

ét^-',,D.
tIrugmADo:

Ejecutara deberá entregar los siguientes informes/productos:

1, PRODUCTO 1 - INFORME INICIAL: Conforme el proced

2, PRODUCTO 2. INFORME DE AVANCE AI 50% DE

señalado en los Términos de Referencia,

imiento señalado en los T

EJECUCÚN TíSICR:

l4'c.7#:'\,,:I/ 3, PRODUCTO 3 . INFORME DE AVANCE AL l OO% DE EJECUCÉN
señalado en los Términos de Referencia.

11de'19
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4, PRODUCTO4.I
de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá
(editable) al lnspector (la copia
referencia.

VIGÉSIMA SEXTA."

26,1. Procedimiento de

Aprobar el

Gorrespondiente

compleme

semana o feriado
o Devolver con

existir

correspondiente

calendario;
plazo rnáximo de

continuar las

Rechazar laa

rechazara la p

con los requ

correspondiente

como producto

en el presente

Aprobado el Producto por pafte

emita su conformidad: quien

a El Fiscal del

observaciones al

remitir el

o El Fiscal del

háb¡les y

para sus
o S¡ hubiera

remitido a otra i

lnspectoryalaE

26,2. Propiedad de los
fotocopias del

servicio, así como
propiedad del

servicio, quedando

o parcialrnente, sin

El presente Contrato

de propiedad ind

cumplimiento del

La ENT¡DAD

a la que pueda tener

La Paz Oficina Nacional:
Teléfonos: (5S1 ^2't 21

Of icinas departarnentates:
T'arqa (4)-61 1

&icenter¡orfro. ,,,:'

BOLIVSNI
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E DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

ser presentando en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y ,Jigital

para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de acuerdo a los términos de

N DE DoCUMENTOS y pROptEDAD DE LOS MISMo§)

: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el producto

remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requerir su

(En caso que la presentación del producto remitido al Fiscal se encuentre en fin de
deberá ser presentado el primer dia habil)

el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso de
que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

la Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días
el producto por el lnspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un

dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto, En caso de
deberá ser sujeto a multas,

del producto: En el plazo máxinto de dos (21 días calendario, el lnsp's61s¡

del Producto correspondiente, si revisada la documentación, este no cumple

minimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista de Control

hecho deberá ser notificado formalmente a través del lnspector y será considerado
no cumple con las condiciones establecídas y sancionado conforme lo establecido

de referenc¡a

lnspector, el mismo deberá remitirse aIAEVIVIENDA para que el Fiscaldel Proyecto

rá proceder de la siguiente manera

tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto, Si no exist esen

ucto presentado, el Fiscaldel Proyecto elaborará el lnforme de Conformidad para

a la instancia correspondiente

podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días

al lnspector para su corrección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3).días calendario
y la lnspectoría dos (2)días calendario para su reingreso aIAEVIVIENDA.

es al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de ser

ia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notificar tal situación y sancionar al

Ejecutora, según lo señalado en el punto NIULIAS Y SANCIONES

emergentes de la CONSULTOR|R: El documento final en original, copia y

como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestacion del

material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de

ÍANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del

nte prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación, total

nto escrito previo del CONTRATANTE.

al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier derccho

intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORIA, en §*:u
,:-'¡uB0RlQo:

, iug ClurErtúnx
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prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD

EJECUTORA,
La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá nlencionar el servicio a terceros, como prueba de sus antecedentes

profesionales, sobre lo cual eIC0NTRATANTE emitirá la ceñificacion detallada pertinente.

VGÉSIMA SÉPTIMA.. (FORMA DE PAGO)El pago se realizara de acuerdo al avance de la C0lJ$iJLTC,FliA c,rnforme

lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguiente detalle:

hlo cle Pago

Cornponentes de Financiamiento

IOTAL
C apac itación, Asistencia

I ecnica, Seguimiento

provisiónidotación de Materiales de

Constrttcción (referencial) o"

,h

1 10 42,1t71 ,11 Hasta {,0 % 1 .7 45,144,66 f i87 ,'i 1{t,7-i Aprobación tlr:l tnfor me lr¡ici;il

2 85 1 42,21 Hasta 50 % 1.745.144,íj;', 1 830.286,88
Aprobacir)n clol informer ':le

álvance al ii{'j9á

J 85.1 42,21 0o¡á B{t.142,21
Aprclhación del infonne de

svance al i 0034,

4 50 14 '') QÁIl Á1
t'.. I l, .\.):)vt ,.)J 2'i 2.855 . 53

1 00% 4 ).1; . / 1.1 ,0$ 1 00Y

Rx¡uisitfl p;rra procorlor con el

Notas.- Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- El requísito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnformelProducto por parte de la
Entidad Contratante.

- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Materiales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.
- Para el pago de cada lnforme/Producto, la Entidad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)

correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- El periodo del producto final no contempla provisión y dotación de materiales de construcción salvo casos

especiales y debidamente justificados

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la IN§PECTORíA, para su revisión en versión definitiva, el informe periódico
y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará
todas las actividades realizadas para la ejecución de la CONSULTOR|A.

Los días de retraso en los que incura la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe periódico y el respectivo
certificado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los mismos del piazo en que la
CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobación del
informe periódico y del certificado de pago o los devolveráparaque la ENTIDAD EJECUTORA realice las conecciones
necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la IN§PECTORIA, (con la fecha de aprobación), será
remitido a la dependencia que corresponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles
computables desde su recepción, para que se procese el pago correspondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del procesamiento
depagoporladependenciaprevistadelC0NTRATANTE'

p(l§lo (')

Anrolración del inforrne de

Í;,x¡ducto final

é:xtp:EUm¡¡24
. i.¡rñÉfl^caQP \

t \,\.,d.nf. s.*-"d.*§{dsb&«
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La ENTIDAD EJECUTORA
que correspondiesen.

Si el pago del certificado no se
remision de la INSPECTORIA

tendrá derecho a reclantar por

el pago, la ampliación de plazo

Si en ese tiempo, el pago que se
al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial

certificado de pago, la ENTI
pagado por cada dia adicional
interés pasiva anual promed

calculado dividiendo dicha

CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese
porcentaje que resta por ser

A este fin la ENTIDAD
mediante nota dirigida a la
hecho efectivo el pago parcial

En cada caso, el informe de
presentacion del certlficado en

El informe de la
certificado en que en su caso

En caso de que la ENTIDAD

seruicio hasta quince (15) días

en base a los datos de control

DE AREA (T0A), con la

implicancias posteriores de

vtGÉslMA ocTAVA.- (F

CONTRATANTE por el

hayan sido aprobados por la

no hará efectívo el pago,

VIGÉSIMA NOVENA. .

29J El presente contrato

Directa de Obras,

Programas y proyectos

modificaciones al

por informe técnico, y

financiamiento,

29,2 Las modificaciones al

a) ORDEN DE

tipo de proyectos

l,-a ?az 0fiona ltJacional.
TelÉfonos: {501 ^21 214

Of lcinas departarnentales:
T'an¡a (4)..611

eeEs¡F1gr.d ¡Construysndo
4§BOIIVIA ñi¡evnssuáñoslitt:.»,:,,. .1., ..rt r.ii."l

BOTIVIA
Itt.á¡t{ tir?{t(.'. l'rl lil¿fi|j::i i;-![,r /r¡.

t1[:i;'tnt:.'i\'.r:.:"i ';:.i,i !i r.:r,, tr

rá el pago del monto consignado en el certificado de pago, menos las deducciones

lizara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles computables apartir de la fecha de
la dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA
tiempo transcurrido desde el dia treinta y tres (33) hasta el dia en que se haga efectivo

dia de demora para efectos de compensacion según corresponda.

es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar porcentaje

total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del
EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no

retraso, a paftirdeldia sesenta y uno (6't), calculado basándose en la tasa de
ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será
entre 365 días y multiplicándola por el número de dias de retraso que incuna el

parc¡almente el ceftificado de avance del servicio, el reclamo corresponderá al

RA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en días),
dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse

total, quien pondra de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

la INSPECTORIA consignará lambién la deducción de los dias de demora en la
ue en su caso hubiese incurrido a la ENTIDAD EJECUTORA.

consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación del

biese incurr¡do la ENTIDAD EJECUTORA

n0 presente a la INSPECTORIA el respectivo certificado de avance del

SCTV¡C¡O

posteriores al plazo previsto, la INSPECT0nín deberá elaborar el certificado
prestado que disponga y lo enviará para la firma del TECNICO OPERATIVO

llamada de atención por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las

om§r0n.

mC6N) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura correspondiente a favor del

cuando éste exista y una vez que cada informe periódico y el certificado de cada pago

En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE

tcActoNES AL CoNTRATo)

ser modificado dentro de los alcances previstos en el Reglamento para la Contratación

de Material de Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar

Estatales de Viviend a, siempre v cuando exista acuerdo entre las partes. Las

,iento del objeto de contratación y ser sustentadas

ylo legal, que establezca la viabilidad legal y de
deberán estar destinadas al cumpli m

corresponda informe financiero

é"üu.
, 3 EuBoRloo :podrán efectuanse mediante los siguientes instrumentos:

PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA. La Orden de Cambio para este Waplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación de plazos,

ndo Ciua I ., la No, tl esq Av 2A de Octubre
2 4Bf)84 2 2 4(}rrs2 t001 ü2373 Fax: 21 48743

t
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ajuste o redistribución de cantidades de materiales de construccion, sin modificacion de precios uritarios

ni creación de nuevos items, El ajuste o redistribucion no deberá exceder el cinco por ciento ()%) der

componente "provisión/dotación de materiales de construcción" del conhato principal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Canrbio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del

seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de

Provisión y Dotación de Materiales según corresponda,

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número correlativo, fecha y objeto,

debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa'será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscaldel

Proyecto y la autoridad (o su reemplazanle sifuese el caso)que firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no debeÉ ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes.

La Orden de Cambio podrá presentarse hasta 10 días calendario antes de la recepción provisional del proyecto,

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los productos;

la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto

con un plazo mínimo de seis (6) dias calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del

informe/producto correspondiente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser preserrtado hasta 10 dias

calendario antes de la entrega provisional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un pia:to nráximo de

cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días
hábiles de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespondiente.

b) CONTRATO MODIF|CATOR|0. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto

ylo plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe

técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal yio cle financiamiento y destinados al cumplimiento del

objeto de la contratación.

El Conüato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y la
Entidad Ejecutona.

Se podrá realizar uno o varios contratos modif¡catorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (1070) del
monto del contrato principal, en el caso de decremento el porcentaje deberá concertarse con la entidad ejecutora para

evitar reclamos posteriores,

Elcontrato Modificatorio podrá presentarse hasta 10 días calendario antes de la entrega provisionaldelproyecto.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos (volúmenes o
cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias correspondientes.

TRTESlMA.- (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES)Los servicios adicionales ordenados conforme la modalidad
descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecrdo en el Contrato
Modificatorio. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el certificado
de pago.

. I t'

'',t'rroor¡\ TRIGÉSIMA PRIMERA,- (MULTAS Y SANCIONES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo la

./.§]':^_.,JJ existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA
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a) A la Entidad Ejecutora

Contrato, por cada día

Las causales para la apl
. Cuando la Entidad
r Cuando la Entidad

lnspector, se procederá

día del plazo de
. Cuando la Entidad

Fiscal se procederá al

la primera presentación

I Cuando la Entidad

(instructivos, cartas,

asuntos relacionados
. Cuando la Entidad E

insumos consiclerados

equipo de com

Condiciones

valorada por el

b) A la Entidad Ejecutora

Contrato, en las

. Cuando la Entidad

Almacenero) excepto

En cualquiera de los

respectivos de la causa
. Cuando se verifique la

pafte de la Entidad

c) A la Entidad Ejecutora

Contrato por cada día
. Cuando la ENTIDAD

establecidos,

r Cuando la ENTIDAD

establecidos.

Nofa. No se deberá

Se realizaran llamadas de

d) Llamadas de Atención:

El lnspector clel proyecto

r lncumplimiento a las

r lncumplimiento en la

ejecución del proyecto

. lncumplimiento en el

. lncumplimiento en uno

r lncumplimiento a los

derechos reales,

Nota: La tercera llamada
Cantrato,

e) Resolución de

Se procederá al trámite

La Paz CIfictna Nacic¡nal:
Teláfonos: ( 591^21 214

üfi cinas departarnentales:
"l'arqa 

{,t¡$11

xb'ttViÁ
$kentenarir? ,,,:i

w§LlvtA
i#onstruygrtdt»
nLri:,vos ñl,tsñOg§

, se aplicará una multa de: el equivalente al 1 por 1,000 del monto total del

de multas son las siguientes:

no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.
presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por el

cobro de la multa respectiva. (la multa será computable a partir desde el siguiente

del producto)

ra presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea observado por el

de la multa respectiva (la multa será computable a parlir desde el siguiente dia de

fiscal del proyecto)

demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas

, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, en

el objeto del contrato.

contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra alguno de los siguientes

los Costos Operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo,

herramientas, pensonal de proyecto, vehiculos propuestos y cualquiera de las

ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el rnismo deberá ser

del Proyecto y validado por el Fiscal del Proyecto.

a, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por 1.000 del monto total del

acct0nes:

contratada, sust¡tuya por cada personal clave (TOA, Educador Social y
incapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muefte.

la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar oportunamente con los certificados

ucida

la mala administración y la falta de actualización de las carpetas familiares por

se aplicara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del

en las siguientes acciones:

EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en los plazos contractuales

EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Definitiva en los plazos contractuales

doble multa por /as mismas ca¿,sales en la entrega de los producfos,

cuando evidencien las causa/es y/o mofivos del incumplimiento,

rá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:

impartidas por el lnspector del proyecto.

y plazo de movilización del equ¡po comprometido en su propuesta para la

de participación del personal femenino en el proyecto.

más puntos del Formulario C-2,
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BOLIYIA
BOLIVIA AEVIVIENDA

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento (7%) del

monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (DecisiÓn optativa).

. De establecerce, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por ciento

(1070) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situaciÓn a la ENTIDAD a efectos del

procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Notar Las multas serán aplicadas de acuerdo al último contrato vigente,

TRTES|MA SEGUNDA.. (RESPONSABTLTDAD Y OBLTGACTONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

32,1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de

Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y resp«lnde del servicio prestado bajo este Contrato, por

lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que haya

participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidaciÓn del

contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa disposición del G0NTRATANTE.

En caso de no responderfavorablemente a dicho requerimiento, eICONTRATANTE hará conocera la Contraloría

General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un

contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos indirectos de terceros,

en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan

potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio encornendado a la ENTIDAD EJECUTORA,

o de los resultados o recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales

pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vía legal correspondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos judiciales y/o

extraludiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente
con la prestación del servicio bajo este Contrato.

TRGÉSIMA TERCERA (SUSPENSÉN DE ACTIVIDADES) El CONTRATANTE está facultai,lo para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORíA, con una anticipación de cinco (5) dias calendario;

excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que áste incurra por

mantenimiento del personal en el seruicio objeto de la CONSULTORíA, siempre y cuando el tapso de la suspension
sea mayor a los (10) diez días calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y
elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso coresponda.

uffi
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El número de días en que los

la INSPECTORIA preparará la

la aprobacion de suspensiones

se hayan generado en

EJECUTORA Cuando el

reconocimiento del pago, so

Si los seru¡cios se suspenden

correctamente las esti

servicios permanezcan

cronograma de servicio, ni

TR|GESlrvln cuARTA., (C
a la fecha de entrega del

base a la planilla de

servicio de CON§UL
para su aprobación.

El CONTRATANTE a traves
pefiinentes previa a la

En caso de que la ENTIDAD

clel plazo previsto, el

prestados el Certificado de

En la liquidación del contr'ato

cobro de rnultas y penalid

y acrecencias entre las partes

La INSPECTORíA y el

EJECUTORA no hubiese

docurnentos anexos, por lo
Certificado de Liquidación F

establecerse anomalias, se

restitución de saldos que

El cierre de contrato deberá

competente del C0NTRA

Este cierre de Contrato no

ocasionasen claños

TRIGÉSIMA QUINTA,.

EJECUTORA debera tener

siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya

b) Reposición de daños,

c) El porcentaje

d) Las rnultas y

e) Por la protocolización

Asimismo, la ENTIDAD
que hubiesen sido

La Paz Oficina
Teláfonos: (5$t -2't 21

0ficinas
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sustentada v

se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto
va Orden de Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá realizar

ue se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones
de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENTIDAD
fuera totalmente suspendido por más de diez (10) dias calendario a efectos de

irá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula

o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y cumplir
delconhato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los

no merecerán ninguna ampliaciÓn del plazo del servicio o ajuste de plazos del

nderá pago alguno por el personal parado.

FICADO DE LIQUIDACón rIHRU) Dentro de los diez (10)días calendario siguientes

final o a la terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con

servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del

fecha y la firma detTECNICo oPERATIVO oe ÁRen (TOA), a la |NSPECTORI¡

de la INSPECTOní¡ se reserua el derecho de realizar los ajustes que considere
del ceftificado de liquidacion final

ECUTORA, no presente al C0NTRATANTE el Certificado de Liquidacion Final dentro

TANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios

Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias, el

, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas

terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

TANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
plido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus

el CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A podrán efectuar correcciones en el

aprobado reservándose el derecho de que aün después del pago final, en caso de

obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contralo, la

como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA,

acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la Autoridad

luego de concluido el trámite precedentemente especificado.

de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impericia que

sobre el objeto de contratacion,

ENTo DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE LTQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD

que debera descontarse del importe del Certificado de Liquidacion Final los

adas en los certificados

hubieren

iente ala recuperacion del anticipo si hubiera saldos pendientes.

, si hubieren.

contrato, s¡ este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente,

podrá establecer el importe los pag0s los cuales considere tener derecho,de a

ias calendario de sucedido
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hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado así el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTOR|A, ésta lo remitirá a la

dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso

requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el procesamiento del pago,

autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de

saldos en caso que existiesen.

TRIGESIMA SEXTA.. (CONSENTIMIENTO) En señalde conformidad para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el

presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y el Director Departamental Cochabamba lng. Wilzon
Villca Jiménez en representación legal del CONTRATANTE y la Empresa Unipersonal INGEROS, Represeritada

l-egalmente por el Sr. Geronimo Marcos Calizaya, en representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA,

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría

Generaldel Estado.

Usted Señor Notario se servírá insertartodas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad

Cochabamba, 29 de mayo de 2025

lng. Wilzon Villca Jiménez
DI RECTOR DEPARTAMENTAL COC HABAMBA

AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
CONTRATANTE
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